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Santiago de Cali, 1 de febrero de 2018
_/

NOTIFICACION POR AVISO

NOMbTC dEI NOtifiCAdO: FITANCISCO JAVIER MURC¡A POLO

O¡recc¡On' Desconocida

De acuerdo con lo dispuesto en el ártículo 69 de la Ley 1437 "Por p c.yal se Expide.el Qódigo

de procedimiento Admin¡strativo 1¡ de lo Contencioso Administrativo" se remite el presente

oficio,como constancia de notificáción por aviso a el señor FRANCISCO JAVIER M-URCIA
pol-ó, ideñtificado con C.C.10"Gss.995, del contenilg j9_Q resolución a7ffi'a713-00f251
"AUTO POR MED¡O DE LA CUAL SE ¡NIC¡A UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL

- y sE ÁooprnN orRAs DEtERMtNAcroNES", det 29 de diciembre de 2016, expedido por la

Dirección Ambiental Regional Surobcidente de la CVC, contra la cual no proceden recursos.

Se advie¡te que la presente notificación quedará surtida al finalizar el día siguiente at recibo

del presente oficio en la direcciÓn anotada.

se pdjunta la copia integr$eta resotuc¡oriizr 0-071 3-001 251

Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Regional Suroc.cidente

Arcllvese en: 07 I 1 -039-004-1 43'201 6
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.,POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO
EníEreNTtL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERIIIilACIONES"

'

El Diréctor Territorial de la Dirección Ambiental Regional Süroceidénte de'la :

' óorpoár¡On Autónoma Regional del Valle del Oauca - C.V:C, - en uqo de las

tacú¡taOes conferidas en'el-Deoreto Ley 2811 de 1974, Ley 1333 d9 20U9, Dereto
1076 de 2015 y en especial de lo dispuesto en el Ac,uerdo 9_.P. No.:,20 del 25 de

... ' mayo de 2005 y la Resoh¡ción pG No. 498 de julio 22 de 2005, y démás normas

': concordantes;Y,

. eüe al éxpedirse la Ley'1333 de julio 21 de 2009, se dispone. que el Estado es el

tit;tái¡" tá potestad sanci,enato¡iá en matgrp ambiental V la.eprcq ein periuicio de

del ñle'dio ÁrO¡eni", Viüenda y Desarrotlo .JgnitoriaJi .l?t.'Coiporacioles ,

' ÁüOnom. Rágionates, ta9 de Deéarrollo.sostenibl.e, lgs.pnl{t¿S. Ambierttales' , de-fos grandes-centros.urbanos a que se'refiere el arilculo 66 d9 la_.Ley fl 1"' I iggi, lós establecimientos priblicos ambientales a gue se.reQre el artículo 13 de

I ., la L"y OZg de 2002 y h Uñidad Administrativa Especial del Si§tema de Pargues

Nacionales Naturalés, UAESPNN, de conformidad. con las competencias

establecidas por la ley y los reglamentos.

\ eue la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción.del q|nei9,.*,.i-;;t'"l'yvigitanciadelosrec¡rrsósnaturalesrenovablestienelaobl§aci$de

' to-*áiiar nüa¡oas con@rnientis a proteger y conservar los mismos, por tra!?l§e 
., . ¿á ¡f"*r qrá ionrtituyen patrimonio Ue la óomunidad; asl miEmo, es su deber'

....aIplicarlaslbÉsyDecretosquese,relacionencontalesreeurSoc.

eue la Constitución Polltica en relación 9on la protecciOn Oe¡ medio ambiente,

coniiene éntre otras las sigU[entes disposiciones:

29 lllc. 2016

L

Artfculo gor 'Es abligaci,n det Estado y de lasper§on§§ prcteger las riquezas cultumlas f

Arffculo 58: 1,se ganntizan la prcpiedad privada y /os detná.q derechos adquiridos. con

iÑA i i", téyis ctvites, tos cuarás no pueden serdesconoeidos ni vuln"endos Wr leuvs

;;;Érr"rd. Cúanao de ig apticación de una.tey e¡oe!ff por m9tlvos de utilidad p(tblica

o interés socral resuttánn án confticto los deÉcfios de los partil;utarcs qqt?.e necesidad

por elta ,eanoiida, et interés priuado deberá ceder'al inteés público o suial.

venstÓn: os

Comywm*ídos can la vida ,'
COD: FT.0550.04
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La propiedad es una:funciónsoclilgue imitica obtigaciones. Cotmo tal,r, "ffiffi[,

Artículo 79! 'Todas las peroonas ,tienen derecho a gozar dá un ,,Ai¡ime sano..la ley
Üanntizañ la participación de la'cununiflad en las daasrbnes que pu&an afecta'b

Es deber det Esfado prcteger ta divdrcidad e integridad del ambiente, conservarlggárses'
de.especial imprtancia ecológiéa y fomentar la educaeión para et tqrc de eiÍps ñnes', .

'' ,.i

Artículo 80 "H Estado ptan'rfioará et mánefu y aprcvechamiento delos rscr¡rsos nefurahs,
'pañ gamntúar su deaanollo sosfenrbla, iu conservación, restaumción o susfffr¡ciár¡. ' - .

Además, debeñ prcvenir y controláú los facforas de deterb¡o ambiental, imponer'las
sancbnes legales y exigirla reparución da /os daños causados. .

Asl mis¡no, caoryrcrá b.on otns nacbnes m ta prctección de.tos ecosisbmas,s#r¡ados an
las zonas ftonterilas". :

\.
Que mediante ¡as resotuciones DRSoc N' 0000s áel3 de enero oe zo06 y,07lo
No 0711-001068 del 3 de diciembre de 2009 la Dirección Anibiental .Regionel
Suroccidente de la Córporación Autónoma Regionat de! VatlE def Caucariv$,
otorgó 2 conce§ionés'de aguas superfic¡ales para uso doméstico.a 2 predios
denominados SIN NOMBRE y Santa Móniea, ubicados en eJ corrégimiento de:.|;a
Buitrera,'en jurisdicción del 

-municipio 
de Yumbo, departamentoit"l Valñt,ff

cauca, a los entonces propietarior...4" lo9 predios TERESA MENDEZ pA4.y.
MéNICA VARGAS KIDSTON, respect¡vamenté. . i..

!

Que en las menc¡onadas resoluciones se impusieron las obligaciones inherentee a
la qpncesión, entre las cuales se encu-entra la construcción rie ta obra de oaptácién
de la' quebrada: La Buitrera, para derivar el 'caudalr porcentual asignado y
'distribuido según el siguiegrtecuadro: : " , .. .

Aa

CAUDALES OTORGADO§ dé la ,quebnda'La Buitrcru

l,lombrc'
PREDIO

Caudales LüSeil ' Caudales Po¡centuales (%l
Llega
da.

Sigue Otoryaq0- Llegada Sigue qrys.

Santa Mónica 1.0 o.892 0.058 1qCI% 89.34,
1

- 10.8%
sin nombre 0.050

Caudaf Total.Otomado 0.108 10.8%

Para ello debería presentai a la CVC para su aprobación, cuando se le requiriese,
eldiseño de las obras (planos y memoria técnica de cálculo).

a
Comprómaidas con la vidd
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Con base en lo anter¡qrmente dispueito, mediante el ofigio-['-O]t+O¿OgiiÑ áel

10, de.agostorde 2013, dirigido a !a señora TERESA .MENDF? qAZ * aprobÓ el

diseño OL la obra dé captación y repa{o automático de caudales mediante el uso

de vertedero Jransyersál con'lám¡n; §artiaora ubicada en'Íorma perpendicular y

Que las earactsrfsticas §eométricas y'las condiciones de las obr-as dq captación

aprobádas fueron las siguientes:

i'Obra de ceptaclán Y t"Prdp,

- Q.u"cú" = 1.N litkry.; Q.*r" = 0.892 tuseg. y Q. airrt"*, =0.108\itlseg. La DerivactÓn se hace ttacia

n máryen izwieüa deloauce ptincipat

¡) Ancho dé Canalde Llegada = 1.784 m.
¡i) Porcentaje det.catúal a Dq¡ivar. 10.8 o/o clet Q. tnsda. , .

¡it) Por to tánto ta Lamina Pañidora se colocarla'a 0.216.metps del mura izquierdo de la obra y a

1.568 met¡os del murc derccho

. La obn anteriormente menciohada queda'con dos compartimiqntós: et det lacf elorocno cut 156,4

cÁlde andto, por drlnda sr?ue el cáuQat por el caue'prindpat de ta québrada La Buitnra para lo.s.

sac¡pres ub¡baáos aguas abaio y el crimpartimierüo.izquierdo'crln 21,6 cm. para derivar dl caudal

' ototgado a los 2 predias refuridos en el cuadro anterior.

Et caudat captado mediante et compaümiento izquido de ta ?,bn úe Cafictól y Reryrto
Automáilco,'tld Carclater", se conduüe' por tuberfa hasta lle§ar a un tanque de almarenaminto

desde donda se clisfrtbaye pars ro§ dos prt dios.

' De acuerdo a to anterior y cumpliendo cort to rcquerido por C!-C 9q !as, Resoruc,one-s O71O No, 0711'
" mt OAe *i S Ae üctentre de' 2NO Y DAR SóC ruo. 

'oOOnS 
dat. 3 de enero da 2@§, se le informa

iir-átti eutiiAá¿ nni¡m,tat aprueba los plano9 prese_nfados en cuanto a ta distribucción del

ágra, por to iana-cxlriiptt:á faróoOtem"nte s'oDre la vtabitidadfécnica de permitir la c9n2tu{i§.n
ñ d¡óna oOÁ, ta cud d*e consfn irse deeüo dé tos'67 dÍas háb#as sguienfas a la fecha de la

Que la obra de reBarto, fue Construida y el 10 de febrerQ de 2015, mediante los

gficios 0711-0069293-5y 0069293-6, fue'aprobada. ' .

Que en las actividades de seguimiento a las obligaciones'de las concesiónes de

aguas, se realizó visita el 5 dé septiembre de 2016 3lo_s¡r9d]o-s.S_lN-NOMBRE,
nóV Oá propiedad del señor FRANCISCO JAVIER MURCIA POLO, identificado

,'coá h céOi,ria Oe ciúdadanlatN' 16.655.995 y SANTA MÓfrllÓR, de propiedad de la

señora MARTHA CECILIA VARGAS KIDSTONI identificada con la cédula de

. ciudadanía' N' 31.869,384 y se encontró .que sé 'habla construido un

@rnpart¡miento aclicional en.1, g¡tl de captación sin permisp {e !a pV.C, lo que se

const¡tuye en uri incumplimiento de las obligaciones éstipuladas en las

resoluciónes de concesión, en el sentido de no realizar modificaciones sin

aprobación plevla de la CVC y captar sólo e! cáudal asignadÓ.

cotp@tAútónona
Regb n ol dcIrtblh úel Co u ca

Comprcmettdo.c coñ la vfde
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Que ante el incurnplimiento de 'las obllgaciones mencionadas, / gegún el
memorando 0713-605202016 del 6 de septiembie de 2016, la coordinación de lg
Unidad de Géstión Cuenca Yumbo Arroyohondo.Mulaló Vües;-solioitó el,inieid del
procesosanc¡onatorio

Que el Decreto2811 de 19V4, en relación con'el usg de loe lecu¡ses,naturale§,

Artículo 1: H ambiente es patrimonio mmún. Et Estado y los partbukrrcs d#n participar
en su prBseruacbn y manejo, que s de Utitidad púbtica e interés social.

La prcseruación y manejo de /os recürsos natumles renovables también son da utili@
pública e intetés scial.

\t

Arfrculo 2: Fundado en el principio de que et ambienté.es pafimonio canún.de tá
' humanidad y necesario para la supruivencia y et desanollo económico y,@l de los
pueblos, este Código tiene por objeto:

1. Logmr la preseruación y rcstauración det ambiente y la conseruación, meltnmiento y
.utilización ¡acional de los recursos natunles renouables, segttn gnler¡os de,equided qrc
aseguren el desarrcllo armónico del hombrc y dé.dbh:os recursos, la dispnhiltdM
permaoente de ésfos y la máxima-pqrticipación soeial, pan beneficio de-ta satud.i gt
bienestar de los presenfes y fututos habitantes del tenitorio nacional./

' 2. Prevenir y contrclar los efecfos nocivos de la explotación de los recursos natunles no
renovables 

1o0re 
los demás recursos.

pública, rcspecto del ambiente y de los fBoursos natumles ¡enovables y las rcláciones
gue s uryen dál aprovechamienta y nnserv. ación dq fales racursos y de ambieote.

Articulo 3: De acue¡do can los objetivos enunciados, éIpesanfe Código rqula:

.- a) El manejo de los tecursos oatunlos ¡enovables, a saürir i

1...
2. Las aguas en cu.alquieru de sus esfados.

Artlculp I Toda rrr y* t'nne derccho a disf¡utarde ambbnte sano.

Artículo 9: E/ uso dé elementos ambientales y de reóurpos naturules rcnovables, debe

a) Los recursls naturale§ y demás elamenfos ambientales defun ser utilizadosen klnna) \ eficbnle, pan lq¡ar su máxima aprcvxhamiento.con arteglo al interés ¡genent tla; Ig
comundad y de acuerdo con Ios principios y objetosque or.ientan esfe Códfg¡¡: 

,

b) Los'rBcursos natunles y demás elementos aqtbientales, a91 hterdbBenü¡enfes §u
utilización se haÉ de manera que, en cuánto.sea posióIe, no lnteilieran entre sf; l

COD: FÍ.N50.M
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c) La utítizaciónlde los elementos. ?¡nbi?ntates o 
.de. 

Io9 rúosn§os naturules renova§tes

¡ieOe ha,cerse sin que lesione et interés general de la amunidad,-o el de¡echo de

d) Losiliyersos usos gue pueda tener un rccursio natu¡al e§tarán suieto.s a las prioridades

gu" 
"." 

detárminten y deben ser palizados coadnadqrente, para g¿re §e puedan-cumplir

ios pincipios enunciados en los ordinales precedenfes;

.-e) Los recuñ'os natu¡ales rcnovables no se podrán utilúar por encima,de los.lfmi.tes

permisibtes que, al altenr tas catidades físicas, qulmicas o biolÓgicas natunles,
'produzcan el'agotaríiento o et dete¡io¡o grave de esos /egtdrsos o se paftuñe el derccho
'a 

tltterior utilización en cuanto ésta convenga alinteÉs p(tblico' 
i

,§ nafunales renovable§A¡tttcuto 13:'El derceho de prcpiedad privada sobre fBcur§o§ nafunares renovab,.

deberá ejercerse a.omo función social; en los férmrnos establecidas por la C9n9t!tt19ión

Nacionat-y su¡g{o a tas timitaciones y demás dr.sposlcrbnes esfablecidas é7, esfe Código.y

ofiias, &ayes pertinentes.

A}ficulo tN:. Ademtás de las notmas espéciales contenidas en el prcsenie. Lib¡o, al

determinar prbridades para el aprcvechamienta de las dlvé¡¡¿s catéq-orlas de 
-necursos

natunles ie ,tendrán 
'en 

cuenia la conveniencia do ta prcsqrudcbn_ ambiental,.. la

necesidad de mantener suficientes reseryas de rBcursos cuys escasez fuerc o pudiere

llegar a sqr crltica y la circunstancía de los beneficios y costos económtas y socia/es de

cada proyecto,

Arttculo 19:-Las prioridade,s refercntes a los'diversos Usos y al otoryamie!9 de

parmisos, cortcesbnes o autorizaciones sobre un mismo recutso, se¡án señaladas
'previamente, an cará*er generul y para cada región del pals, seg(n necesidades,de
'oien eotOg¡co, económico y socrai Deberá siemprc fenerse en cuenta la necesidad de

aúánder a lisuásisfe ncia de tos mo¡adorcs de la rqgión, y a 8u desanolfo económico y '

A¡ücuto 88-. Salvo disposicrbnes especr'a/eg solo puede hacetge uso de lbs aguas en

virtud de.concesión. , ,

A,¡6eulo gg¡ La concesión de un aprovechamiento de aguás ásfará s¿liefa a las

Aisponbnidades det recuao ¡z a las,necesidades que imponga el obieto para'el cual se

destina.

. A¡tlculo 702: Quien pretenda con§tdir obns que ocuryn el caucé de una coaiePte o

. deñsito de agua, débe¡á solicitar autorizaclán. 
!

A¡ttoulo 120: H usuario a quien se haya otoryado una ancesián-de agyas.y ol.dueñ.o de
"ágiái 

prinadas esta¡án obiigados a iresentar, pan su'estudio y aprobación,.los planos

de /as ob¡ras necesária;s paá captar, mntrolar, Ganducir, almaccnar o distribuir él caudal.

feS áOá" na pdñn ser'utitizadás mient¡as su uso no sP hubte\ autorizado.

Aiirficuto'l3lt.- Sin permiso, no se podrán atterar tos cauces; ni el régirhel y ta catidad de

tiiiguas, nl lnteieñr su uso tegitimo. Se nega( el.permiso cu3ndg la 9bra im.Oligue

peW6 iln ta cotedlvidad, o pará los recursos natu¡ales, la sogurtdad'inteior o exterior o

la sobeinnla Nacional. \

.-*:l

u

+.I

venslóN: os
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Artlcalo 133e.- tos usuaros están obllgados a:
PághaBd,áfl

a) Aprovecharlas aguas mn eficiencia y ennomía en el lugar y pam et otpk'previsto en
la tesolución de conesión, emplemdo sr.sfemas técnicos de aprcvechamiento;

b) No utitizar mayorcantidad de aguasQue la otorgada; 
:

, c) Construiry mantener instalaciones y obns hidrauticas en condicionesadecuadas;

(...r 
t

Artículo I 55: Conesponde al Gobiemo:

a) Aubrizar y contrctar'et aprcvechamiento de aguas y la ocupación y exflotactfunda ros

b) Coardinai lá acción de los organismos ofcral'es y de lasasociacl'one-s de usuarios, en
relativo al maneio de las aguas;

d) Eietcor cantnl soóre uso de aguas privadas, cuanda sea neÉsario pan evltar el
dete¡iob ambiental,o por iazones de utilidad p{rbl¡ca e inte¡és soaial, y ,-

-e) Las demás que contemplen /as daposiciones /egales.

Artlculo 156: Pan el aprcvechamiento dc /as aguas se estudiará en conjunto su melx
distribución en cada coniente o derivacbn, leniendo en cuenta et rcprto actual y las
necesrdades de los predios.

/
Artfcuto 163:. El que infrinja las normas que rigen /as concesiones de aCf¡is de'uso
público y las reglamentaciones del uso de aguas pgtblicas o privadas de que frafa esfe
Código, incunirá en las sanciones prevrsfas en las leyes, ea tos retgtamenfos y en /as
convénciones

Que el.pecreto 1076 de 20:!5 'Por medio del cual se exp¡de el Decreto únieo
Reglañentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible", dispone lo siguiente:

:,
ARIíCULO 22.3.2:1.1, Qbieto. Pan cumplirlos oá¡efi'rros estabtecidos por el a¡tfcuto 2 del
Decrcto - Ley 2811 de 1974, este Decrcto tiene por finatidad reglamentar las normas
¡elacionadas con el recuao de aguas en todos su§-esfados, y amprercn los s&?uíenfes
aspecfos;
l.'Et dominio de tas aguas, cauces y iberas, y normas que rigen su aryvechamiento
suieto a'prioridades, ei orden a asegurar et deiar¡otlo huáano,'econOmico y scr;at, coi
aneglo alintenás genenl de ta comunidad.
2. La regtamentaóión de tas aguas, ocupación de los cauces y ta declanción de reseruas
de agotamiento, en orden a asegumr su prcseruación cuantitativa para 'gqnntizar_ ta- 
dispnibilidadpermarpnte delrccurso. ,
3. Las resfr*eci¡áes y limitaciones al dominio en orden a asegurar el apovechámiento da

_ /as'aguas portodos los usuarbs.
1. El régimen a gue están somefidas ciertas categorlas especrbles de agua.

:: r::i1lJ§

!.-li

veRsót¡: os
Cornprometidos con la vida
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5. las_ condiciones para ta construcción de abras hidráuticas qw ganinticen la .myecta, 
y

áninite ut¡t¡zaci1n det nscur§,o, asl domo ta protecciórttdoloe damás recur§os ¡elacionadqs

con el agua.
6. La ionseruación dp.las aguas y sus gauces, en orde.n a 1seg1{ar,.!a 

prcseruación

iuAWtWa Aet fecursoya prctgger tos demás recur§o§ que depandan de elta.

I [di cargrs pecunia:iiaá en ¡ázOn del uso det ¡ecurso y Pañ asegttrur su ¡nantqnimienlo y
i cpnservaáión,'asf útlmo et pago de las ob¡as hidráulicas gue seeorslrqyan an hÉ¡nefic¡o de

Ios usuarÍos.
;.--G¡;r;ates de cgducidad a que haya tugar Wr tá iÍtfrac-ción de las norn¿s o gr el

incúmptimiento de las obtigaciones contraídas porlos u§uan'os.
. -. .. _,, .

ARTICULO 2.2.a.2.?.1. Dqntnto sobre las aguas de uso ptlbllca. El daminio que-PP.fe

, li Ñai¡Onsobre las aglrrs W púbtirycoqfortn1 ataftÍcuto 8A Üd Dacreto 28't1 de 1974 nq

imptica sa usufructo-@mo bianes l?scales, silo ¡ir pertenecer .ellas al Esfado, a ésfe

ináumbe et eontrct o'supétvigitancia sobre e-t_uso y gúe-gl? liu.pftprrden a.l9s
- iarticukres, de conformidad con tas.tegtas det Decrelo Ley 2811 de 1974'y las contenidas

en elPrcsente Dqcreto
t"

ARTíCVLO 2.2.g.2.2.5, Usos. No se puede deivar aguá§ fuenles o.S'agua.d3_domifo
púbtico, ni usarlas paru ningftn objeto, sino con aireglo a las drcposiciones del Decreto '
2811 de 1974 Y del Presente D*reto.

' 
ARTICULO 2.2.g.2,g.fi. Construccfón de las o'bras htdrátillcas', Paru gue se pueda

' ii resAuciOn respecliiá ñ;ayan sido consfnridas por et tftular de la concesiÓn y ap¡obadas

po, n Autori adhmbientatZompetentede acueido con lo prív¡sto eR esfe Deqeto. 'i

, ARTÍCULO 2.2.g,2.12.'r" Ocupaetén. La construcCbn oáraS ocupen, el cauce de ¡¡na

eoniente o depósito de agua requiere autorización, Q!é s9 atoryará .en las c-ondiaiones.. qoe

' eit btrr", ta:Autoridad Ám1¡eniatcompetente. lgualmente se requierc permiso cuando se

I ,eüeí de conformidad con lo eslablecido por eiinciso §egundg. del Artículo 107 de la -

Láv gg de 19g3, las norinas amb¡entales son de orden público y no podrán ser

óUirto de transacción o de renuncia a su, aplicación por las autoridade§ o por lo§

particu[ares.

eue,de acubrdo a lo dispuesto en gl numeral 17 del artículo 31 de 19 !.y 99 de
' tgg3, de*rtro de las funciones dg las Autoridades Ambientales 9:t? l" de irnponer y

Ejecuta.r a prevención y sin perjuicio de las bompetencias atribuidas por la ley a

ohás autor¡dades, las ined¡dás de policía y las sáncione§ previstas en la ley, en

.ú; d;;iolación a tas normas de protecc]pn ambiental.y. dq maneio de recursos
-,natureles renovableg y'exigir,.con sujeción a las'regulacionss pertinéntes, la

reparación de los'daños causados.

eue la Ley i$rÍi Oe eOOg, por la cual se estáb¡ece gl,procéd¡ri"nio'.anciorratorió
.ambiental y se dictan'otras dieposiciones, dispone:

vERsót\¡:05
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,Aitlculo 1". Trtubrldad.de lapdfestad sancionatoria en materia ambiental. El:€sfadoes e/
titular de la potestad sancionatoria en materia anibiental y. ta ejerce sin perjuicio de /as
competencias /egales de otns autoridades a tnvés del Ministerio de Ambientq, Viiiendg y, Desanollo. Tenitoriar, ,as Coryoracioaes Aútónomas Regionateg las de' Desaiátto

' Sostenible, las Unidades Ambientalds de los grcndeg cenfros u¡banos a.grle s€ reiiereel
aftfcuto-66 de ta Ley 99' de 1g93, Ios' estaÑecinienfos prfblbos amAieáli§ ;;;;;
refierc et artfculo 13 de ta Ley 768 de 2002 y ta l)nidad Adm¡n¡stai¡rá ispeciatdel Srsfema
de Parque's Nacionales Nafuales, UAE§Pru/, de bonformidadtcon'tas cdmptántcias
establecidas por ta tey y tos rcglamentos

larágnfo. En materia ambiental, se presume la culpa o el doto del infnc:tor, to cual dará
lugar a las medidastpreventivas. H infndor setá _sancionado,defmitivamettte s¡ no
desviñúa la presunción de cutpa o dotg pan lo cuattend¡á h carya rle ta prueba y pod¡á

ArtÍcuto 3P-'lPrincipiosrccfores. Son aplicabtes at p¡ocedimiento sancion",or¡ ámbiental
b§ pñncipios consiitucionates y tegaró que rigen'ias actuacione, aam¡iñÑa;r.Jh;
princ pios anlienta.tlesprescnfos en et artfcub lo de la W 99 de 1g93i.

Mfculo 5o, "lnf¡acciones. Se consldera infncción en'materia ambientat toda acción u
omisión qu_e constituya vbtación de tas notmas contenidas en et C&igo, de Recursos
Ngt_umles Renova¡bles Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley gg de 1993, án tA [.ey t65i.de
199!:_y en las.demás disposiciones ambientates vige¡tte.s, en las que susíituyan o
modtfiquqn y en los actos adminr.slrafivos amanados de ta'áuioridad ambientat conptens.

Será también onstitutivo de infracción ambientat ta.comisión de un daño at ined¡o' ambiente, ry .¡a".,1rysmaq :q,dicignes qi; i;* iuiis;*; á- n"'prnái¡t¡áai'r¡r¡t
ertmcontnctuat estabtece el Códlgo Civil y ia tegj§UciOn coáptementarii; a sabei etdaño,i ' el hecho genen&r an culpa o doto y el víncuto bausat enfra los dop. Cuaado esfos
elementos se configuren darán lugar a una sánción administ¡ativa anbiánt4 sin pguicio
de ta responsabítidáa que pan teñercs pueda seneÁiá niná ei ialeia c¡v¡t.. . ,. ,

PARAGRAFO 10: En tas infncciones ambientatesse presurne ta cutpa a dalo Aet ¡nfnaton
quien tendrá a su catgo desvi¡tuafla.

\ -\
PARÁGRAFO ?: H infnctor será responsable ante tercetos de la reparaoid¡, Ae ¡os daños
y perjuhios causados por su acción u omdón,.

:

, ArtÍculo 18. lniciación del procedimiento sancionatorio. Et ptpcedimiehto sanc¡onafonb se
adelantará de ofrQb,' a petición da parte'a coma consecyencia do habersa i¿pue*to uoa
medida praventiv*t¡wdiante acto administ¡ativo mdivado, gue se ¡pttfica¡á p*onámente
confo¡me {o tl{tgeete,f. ol Código Cantenqioso edministÁt¡vo, ét,cual ais'pnÚAi,'it iniáó:r det'prowdim,lmh saááiüatorio §ara ve¡ifiéar /os ñecños u ónñoies cor¡sfifr¡f&¡s oe
infnccidn a las tiormas amblentates. ; '

, .: .

. Que de conformidad con to expuesto,.'los hechos anter¡ormexte descritos, la
, presunta infracción a las normas ámbientales relac¡onadas con el recursó friOrió" V
los . aspectos normat¡vos antes menc¡onados, se iniciará' el próeedimientó
sanc¡onatorio ambiental en contra de los señóres FRANCISCO JAVIER MURCIA

. POLO, identificado con la-cédula de ciudadanía N" 16.655.99S, profietai¡o Oái-;

,t:.:);

1
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predio slN NOMBRE, y tvfARTHA CEGILIA, VARGAS, ryDSTgNr ide¡tificada éon

i; réáriá i".¡iuJáááiá Ñ: 31.86e.384, prbpietar¡a a"d predio 94ryrA MÓNlcA,

ubicado-s en el conegimiento La Buitrera, juristlicción del municipio de Yumbo,

departamento dei Valle del Cauca, con el fin de verificar los hechos u omisiones

""ñri¡iriir.r 
á" i.trr.r¡On , las noimas ambientales, en los ténninos establecidos

Án*lartículo18delaLey,,!333de2009,previamentetra¡rscrito.

eue en concordancia con el artículo ,20 dé la Ley 1333 de 2009, iniciado el .

ÚooOittridnto sancioneüorio, cualquier per§ona poOÉ intervenlr Par.a 
apOfar

pruebas o auxiliar'al funcionario ompetentg 9yflt sea -prgcedente 
en los

iéro¡nos de los artlculse 69 y 70 de la Ley 99 de,1993. Se contárá con el apoyo de

las autoridades de policla yde las'§rtidades'que'eierzan funciones de control y

vigilancia ambiental.

eue adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las
, autoridades amuientales podrán' realizar todo tipó de diligencias'adminislrativas
: corho visitas técnicas; tome de muestras, exámenes de lahoratorio, mediciones,

.carácterizdciones y topas aquellas actuaciéne§ que éstime .necesarias )f
pertinentes- para determinar 9on certeza Ios hechos constitutivos de infracción y

Corpl"i"r lbs glementos probatorios. Acorde con lo eabrior, esta Entidad podrá

decrltar ia práAioa,de piuebas que se consideren conduen!9s, pertinentés y

útiles.

' eue et argculo 24 dé la Ley 1333 de 2009 dlspgry que buando exista mérito para

óniinurr con la investigación, se prooederá a formulAr gTgm contra elrpresunto"

¡nto¿tor mediante acto ádministrativo debidarnente rnotivadd.

eue igualmente, con fundamento en el artículo 11 de la Ley' tS.33 {e.2009, de

áompó¡arse qúe lo§,hehos máter¡e d9l n¡oógdimiento eancionalo{g _fueren
,. 

"qnit¡tutivos 
deldefito, falta disciBlinaria o de oho tipo de inffaccién adminietrativa,

;;tr¡' Áutoridad Ambiental pondrá en conocimienlo de las autoridades

coiresponAientes sobre los hechos'y ácompañará cop,.a de .los documentos
pgúirfit",rt-pára qup se tomen las acciones.a que haya lugar de.ede las

comBetencjas administrativas y legales- i

eue e¡ cumplimiento de,lo establecido.en el inciso final del artleulo.§6 de la'Ley

1g3A áe ZOóg, se remiiirá copia de la presente.actqación administrativa a la
Procuraduría'Agraria y Ambiental de!Valle de! Oauca.

'

Con base en lo anteriormente expuesto, el Diiector Territorial de la Dirgcciln

Ár"fiántii Regional'suroccidente, de H Corporación Autónoma Regional del VaHe

' delCauca -cV9-, i 
i

rvengóu, 
os

\,
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. RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO lNlClAR procedirniento sancionatorio ambiental en cont¡a
de los señoree FRANCISCO JAVIER MURCIA POLO, identificado con.la cédula
{1g*d.naaía N' 16.655.995, propietario del predio slN NOMBRE, y MARTHA

- CECILIA VARGAS".KIDSTON, identificada con la cédufa de ciudadanía N"
31.869.384, propietária del predio SANTA MóNtcA,' uu¡ácloc áñ 

"i 
*n*gimi*to

La Buitrera, jurisdicgión del municipio de Yumbo, departamento del Váne Oel
Gauoe, para efectos de verificar los hechos u ornisionés conetitutivos de in*eoción
a'la nOmatividait ambienlal v§ente én materia del recurso hídrico de confonrridad
con lo señalado en la parte motiva del presente Acto a{ministrativo. ..

PaÉgrafo Prlmero: lnformar a los señores FRANCI§CO JAVIER MURCIA FO¡O y
MARTHA, cEclLlA VARGAS.KIDSTON, que eltos'o cuatquier persona! podrál
intervenir para aportar pruebás o auxiliar at funcionario competente:cuardo sea
procédente en los témrinos de los artículos 6g,y 70 de la Ley gg de,1gg3..

Parágrafo Segundo: informar a los señores FRANCTSCO JAVIER MURCIA POLO
y MARTHA CECILIA VARGAS KID§TON, que la totalidad de los costq* sué
demande la práctica de pruebas serán de cárgo de qüien las solicite.,

Parágrafo Tercero: En orden a determinar con ce¡teea los hechos constitutilros,de
infraccüón y cornpletar lós elementos probatorios, esta Entidad podrá realimr:t6do,
tipo de diligencias y actuáciones administrativas que estimé neeesarfas y
pgrtingntes, en los términos del artículo 22 de la Ley i333 de 2009.

faráqafo Guarto: En easo de existir mé"rito para continuar con la investigeción,
ésta Entidad procederá a. formular cargos contra los presuntos infractores ácorde

Parágrafo Quinto: Si de los hechos materia del presente procedimiento
sancionatgrio se constata la posible existencia de contravenciones-O detit§,.falta
disciplinaria o de ot¡o tipo de infracción administrativa, se'ordenara pónerlás en
conocimiento de la Autoridad correspondiente, acompañándote copia- ae los
documentos del caso, según lo dispuesto po¡ el artículo 21 de la Ley f333 de
2009.

ART¡CULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente ac{uación adpinistratira a la
Procuraduría Judicial Anlbie-ntaly Agrana delValle del Cauca, en cumpli,rniento de
Io establecido en el inciso final del artículo s6 de la Ley 1333 dé 2009.'

. t.

.:
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ARTICULO TERCERO: Notificar per§o¡?lr.n"Ilg 9l pre§exte Acto_administ¡ativo a

ir* oná*.r rnnr*óisCo JAVIEÉ MURcIA PoLo y MARTIIA CEclLlA VARqIS
Xf pSfOU, o a sus apoderados legalmenle constituidos, quienesl"Pttl ryredi§r
r, .riiáié Lontormé to prevé ta-tey. Ei caso de.no ser posible la notificación

óátiJiiál J¿E;iil¿ de óonformidad con lo dispuesto en la Lév 1437 de 2011'

ARTICULO CUARTO El.encábezado y la parte resolutiva de eqta f§:lY9:ó1'
G;;;Hicáisá ú* lf GVC en et bo]etín desctos administrativos de la Entidad,

;i;-oitáñ.,daááñü;úÁt" "n 
á¡arti.uto 7r de t3 Ley ee de 1ee3:

j

ARTfcuLo eUlNTo: lndicar que'contra la presente actuación.aariiin¡strativa no

procede recurso aljuno, de cohformidad con lo dispuestocn el artfculo 75 de la

illi+ázááióir -

Da$aen Santiágode Oali, a los,

rW

?g 0,c. 2rl$
NOTIFIQUES SUESE Y CUMPLASE

ADO ANIZARES
Eirector
Dirección Regional Suroccidente

ññsAt .lalro-forñ"cn-Tetb' @oúlndor Un¡¿adde Gesübn Cuonca

Exrr;dtente No 07 1 3'03}W1 49201 6

\

l
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